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Riohacha, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso dar trámite al recurso de apelación formulado por la parte 

demandada contra el proveído 19 de octubre de 2020 emitido por el entonces 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Maicao, en el proceso de la 

referencia, si no fuera porque el juzgado a quo no dio trámite al traslado 

previsto en el artículo 326 del C.G del P que es del siguiente tenor literal: 

Cuando se trate de apelación de un auto, del escrito de sustentación se dará traslado a la parte 

contraria en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del artículo 110. Si fueren 

varios los recursos sustentados, el traslado será conjunto y común. Vencido el traslado se enviará 

el expediente o sus copias al superior. 

Si el juez de segunda instancia lo considera inadmisible, así lo decidirá en auto; en caso contrario 

resolverá de plano y por escrito el recurso. Si la apelación hubiere sido concedida en el efecto 

devolutivo o en el diferido, se comunicará inmediatamente al juez de primera instancia, por cualquier 

medio, de lo cual se dejará constancia. El incumplimiento de este deber por parte del secretario 

constituye falta gravísima. 

 

En consecuencia, a fin de evitar irregularidades y garantizar el debido proceso 

de las partes, se devuelven las diligencias al juzgado de primera instancia para 

que complete el trámite echado de menos. Cumplido lo anterior, vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo que corresponda en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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